
SALTA, 10 de nov¡embre de 2023

Expediente No 12342t20._

^.. . .-vlsro ras presentes actuac¡ones por ras cuares ra FACULTAD DE crENcrAS DE LAsALUD kamita er concurso púbrico de Aniei¡"rüt p*"ba de oposición para cubrir un(1) cargo de- Profesor Rrsyrl-qr 
!:r. 

c-áegoría de Áoj..ínio .on Dedicación Excrusiva para raAs¡gnatura rruvesroRcróru eru erureR-tr¡enrÁ - cáir"á de Licenciatura en Enfermeria _Sede Salta, y;

CONSIDERANDO:

Que se han cumprimentado ros trámites prev¡stos en er Regramento de concurso deProfesores Regutares, Res. CS N" 350/87 V roá,i"ri"iá"
Que el Jurado se expidió en tiempo y forma, aconse.¡ando por unanimidad ladesignación de ra Mg. Angérica Beatr¡z FARÉAN, 

"n "i""üo 
mot¡vo de este concurso.

Que, atento a ro estabiecido en er inciso b) der artícuro 53 der Regramento vigente, erconsejo Direcr¡vo de ra citada Facurtad, ,"0¡rát"iáráirción cD- r.¡Jzi7-iiipiráo, 
"rdictamen der Jurado interviniente.y.propon" á Jé.[nr"ion o" ra menc¡onada profesionar enel referido cargo, conforme a ra ati¡¡ución *p*ttipoi 

"inrt¡curo 
.r l7- rnc. 26) der EstatutoUniversitario.

Que en el marco a lo establecido por el Articulo 57 del Reglamento vigente,corresponde al Consejo Superior designar a lós protesoies Regulares.
PoR ELL. y atento a ro.aconsejado por ra comisión de Docencia, rnvestigación yDisc¡plina, med¡ante Despacho N" ZalnS,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA(en su l6a Sesión Ordinaria del 09 de noviembre de ZOIS) 
- '- ' ' '

RESUELVE:

RESOLUCTÓN cs No 470 t2023

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO

SUPERIOR
Av Bot¡via S1SO _ 44OO _ Satta

Co neo El ec trón ¡ c o : conseio.superior@unsa.edu.ar

'1983-2023 - 40 años de Democracia en Argent¡na,,

ARTiCULO io.- Designar a la Mg. Angél¡ca Beatr¡z FARFÁN, D.N.t. No 26.214.013,enelcargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Excl usiva para laAsignatura INVEST IGACIÓN EN ENFERMERIA - Carrera de Licenciatura en EnfermerÍa -Sede Salta FACULTAD DE CIENC IAS DE LA SALUD, a part¡r de la efectiva toma deposesión de func¡ones y por el término de cinco (5) años
ARTICULO 2' Establecer que la docente des ig nada deberá cumplir sus func¡ones en laas¡gnatura mot¡ vo de este concurso y/o en cualqu¡era otra de la m¡sma área o disciplina afÍn,de acuerdo a su especialización, necesidades de la Facultad y su dedicación, según lodeterm¡ne el Consejo D¡rectivo de la mencionad a Un¡dad Académtca
ARTíCULO 3'.- lmputar la presente designación al cargo de profesor Adjunto, DedicaciónExclusiva, vacante por Jubilación de la L¡c. Catal ina Farfán (Res. CS N. 184t20). rgocontemplad o en la Resolución CS N" 444/22, ptorrogada por Resolución CS No 39 2
ART¡CULO 4".- Comuníquese a: Lic. Farfán Facultad de Ciencias de la Salud v onGeneral de Personal. Cumpl¡do, s¡ga a la mencionada Facupublíquese en el boletín of¡c¡al de esta Univers¡dad
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